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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de psta resolución.

Gerona, 20 de enero de 1983.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.—1.713-C.

7256 RESOLUCION de 26 de enero de 1983, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan 
(referencia D.-2.934/M. 82.).

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica diel Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados em el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex- 

.propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente. ha resuelto:

Autorizar ai peticionario la modificación de las instalaciones 
eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Reforma y ampliación de estación transformadora en el tér
mino municipal de Viu de Llevata.

Estación transformadora Número 34, «Viu de Llevata».
Situación: Pueblo de Viu de Llevata. Tipo: Intemperie. Po

tencia: 50 KVA, 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV bel citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá declarar 
la caducidad de esta autorización si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de enero de 1983.—Él Ingeniero Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca.—869-7.

7257 RESOLUCION de 26 de enero de 1983, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan 
(referencia D 2.935/M 81).

Visto el expediente incoado en este Servicie de Industria a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en e: Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 dé noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria a propuesta de la Secoión corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario la modificación de las instalaciones 
eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Modificación de la línea a 25 KV y estación transformadora 
para adaptarlas a la Reglamentación vigente, en el término mu
nicipal de Lissp.

Línea eléctrica: Origen de la línea: Línea *C. H. Pont de 
Suert - C. H. Vilaller». Final de la línea- C. T. número 184. Tér

mino municipal afectado: Pont de Suert. Estación transforma
dora: Número 184. Emplazamiento: Llesp. Término municipal de 
Pont de Suert. Tipo: Intemperie. Potencia: 10 KVA. Relación de 
transformación: 25/0,22-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a loa efectos señalados en la Ley lo/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
ta.) aciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

F,1 plazo para lo terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en él expe
diente, o el incumplimiento de) plazo concedido.

Lérida, 26 de enero de 1983.—El Ingeniero Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca.—876-7.

7258 RESOLUCION de 26 de enero de 1983, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la qué se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan 
(referencia D.-1.669/M. 82 R. L.).

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos los 
trámites reg temen(ario- ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de lí Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario la modificación de las instalaciones 
eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Modificación de la linea aérea a 25 KV en el término muni
cipal de Alfarrás.

Linea eléctrica: Origen de la línea: Derivación a E.T. 1.4SL 
Final de la línea: E. T. número 1.176.

Declarar en concrete la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

£1 plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido,

Lérida, 26 de enero de 1983.—El Ingeniero Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca.—875-7.-

7259 RESOLUCION de 27 de enero de 1983, de las Servi
cios Territoriales de Industria de Gerona, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, calle Archs, 10, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, para el 
establecimiento de una linea de A T. y estación transformadora 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1B66, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orderadón y 
defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña S. A.», 
la Vte. de la linea de A T. «Residenoia SOE», con el fin de 
facilitar obras.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Cable existente.
Final de la misma: P 48 existente.
Término municipal: Gerona.
Tensión en KV: 25.
Tipo de linea: Subterránea
Longitud en kilómetros: 0,182.
Conductores: Aluminio de 70 milímetros cuadrados.
Expediente: 553/2-A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1908, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad, en el 
plazo de quince dias, á partir de la foche de la publicación 
de esta Resoiución.

Gerona, 27 de enero de 1093.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.—1.778 C.


